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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:       11001-33-35-010-2022-00259-00 

 ACCIONANTE:       DIEGO ANDRÉS GALVIS ROZO  
ACCIONADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  
CLASE:                           ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

 
I) Póngase en conocimiento del accionante y su apoderada por el término 
de tres (03) días, el contenido completo de la comunicación de respuesta y sus 
anexos, remitida por la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, visible en 
el archivo Nro. 019 del expediente virtual, donde se indican las gestiones 
adelantadas para dar cumplimiento al fallo de tutela, y entre otros se indica que 
la parte accionante debe gestionar las citas de las órdenes de concepto médico 
por las especialidades de ortopedia  y dermatología, correspondiendo la 
consecución de los concepto médicos definitivos, a la etapa previa a la 
realización de la Junta Médico Laboral.  
 
Lo anterior para que, si a bien lo tiene, manifieste lo que considere pertinente, 
e informe si ya solicitaron ante la entidad accionada, las citas para valoración 
por ortopedia y dermatología. 
 
II) Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para 
ordenar el impulso procesal que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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